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Resumen Ejecutivo 

 

 

Escuela de derecho ambiental en "Clima, Aguas y Océanos desde una Perspectiva 

Latinoamericana y Europea" 

 

El objetivo principal fue consolidar una estrategia de análisis y trabajo comparado en temas 

críticos de derecho ambiental entre América Latina y Europa. Los objetivos específicos 

incluyeron analizar jurisprudencia sobre clima, aguas y océanos, capacitar a profesionales y 

fomentar la colaboración académica internacional. La Escuela se centró en la intersección de 

"Clima, Aguas y Océanos desde una Perspectiva Latinoamericana y Europea", abordando la 

urgencia de la crisis climática y la gestión de recursos hídricos compartidos. 

 

El evento duró cinco días y utilizó una metodología teórico-práctica y participativa. Las 

actividades incluyeron conferencias magistrales, paneles de discusión, talleres y análisis de 

casos (como la opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 

emergencia climática), diseñadas para fomentar el debate y el networking. 

 

En resumen, la Tercera Escuela fue una plataforma crucial para fortalecer el marco jurídico 

ambiental en la región y formar líderes capaces de abordar los complejos desafíos de 

sostenibilidad del siglo XXI. 

 

 

 

 

 

Palabras clave 

 

Desplazamiento Forzado, factores climáticos, vulnerabilidad, sentencia. 
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Abstract 

 

Forced displacement, climatic factors, environmental degradation, vulnerability, sentence. 

 

 

 

 

Key words 

 

Environmental Law School on "Climate, Water, and Oceans from a Latin American and 

European Perspective" 

 

The main objective was to consolidate a strategy for comparative analysis and work on 

critical environmental law issues between Latin America and Europe. Specific objectives 

included analyzing jurisprudence on climate, water, and oceans, training professionals, and 

fostering international academic collaboration. The School focused on the intersection of 

"Climate, Water, and Oceans from a Latin American and European Perspective," addressing 

the urgency of the climate crisis and the management of shared water resources. 

The event lasted five days and employed a participatory, hands-on methodology. Activities 

included keynote lectures, panel discussions, workshops, and case analyses (such as the Inter-

American Court of Human Rights' advisory opinion on the climate emergency), all designed 

to encourage debate and networking. 

In short, the Third School was a crucial platform for strengthening the environmental legal 

framework in the region and training leaders capable of addressing the complex sustainability 

challenges of the 21st century. 
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2.  Presentación descriptiva de la Escuela de Derecho Ambiental (EDA) 

 

1.1. Antecedentes  

La Primera Escuela Internacional de Invierno de Derecho Ambiental sobre "La Litigación 

Climática" en 2023 fue organizada por el Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Chile. El evento congregó a estudiantes interesados en la 

litigación climática y contó con la participación de la Clínica Jurídica Ambiental de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) y otras instituciones.  

Además de esta, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del 

Litoral (FCJS-UNL) en Argentina también organizó una "Escuela de Invierno de Litigación 

Ambiental y Climática" en agosto de 2023, en modalidad presencial y virtual.  

Ambas iniciativas buscaron profundizar en los desafíos y herramientas del litigio climático 

y ambiental, un campo de creciente importancia debido a la crisis climática global. 

La Segunda Escuela de Derecho Ambiental Internacional de la Universidad del Rosario, 

llevada a cabo en octubre de 2024, se centró en "La protección de la biodiversidad desde una 

perspectiva latinoamericana". Este tema fue particularmente relevante dado que la escuela se 

realizó en Bogotá en el período previo a la COP16 sobre Biodiversidad. 

Fue un esfuerzo colaborativo entre la Universidad del Rosario, la Universidad de Chile y la 

Universidad de Brasilia. Contó con la participación de estudiantes de diversos países de 

América del Sur. 

La Tercera Escuela de Derecho Ambiental Internacional se llevó a cabo en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Brasilia (UnB) en Brasilia, en noviembre de 2025, enfocándose 

en “Clima, Aguas y Océanos desde una perspectiva Latinoamericana y Europea”, en un 

proyecto internacional coordinado por la Universidad de Chile, la Universidad del Rosario 

(Colombia) y el Grupo de Estudios en Derecho, Recursos Naturales y Sostenibilidad (GERN) 

de la UnB.  

 

1.2. Descripción general  

El propósito principal de la Escuela de Derecho Ambiental fue la consolidación de una 

estrategia de trabajo y análisis en temas cruciales de derecho ambiental desde una perspectiva 

comparada latinoamericana y europea, logrando discutir con académicos y expertos, temas 

cruciales de derecho ambiental, subrayando la colaboración entre instituciones académicas 

de diferentes países (Chile, Colombia y Brasil) para fomentar la investigación y el 

intercambio de conocimientos en la materia.  
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El objetivo fundamental fue analizar temas de derecho ambiental, específicamente "Clima, 

Aguas y Océanos", contrastando las perspectivas y desafíos de América Latina y Europa con 

el ánimo de formar a los participantes (estudiantes, profesionales, operadores jurídicos) en 

los principios y la aplicación del derecho ambiental internacional y sensibilizarlos sobre la 

importancia de la tutela efectiva del ambiente. 

La estructura de la Escuela se organizó en torno a una serie de actividades y una temática 

central, desarrolladas a lo largo de cinco días (del 3 al 7 de noviembre de 2025):  

 Duración: Se extendió durante una semana completa, de lunes a viernes. 

 Temas Focales: Las discusiones y presentaciones se centraron en ejes temáticos 

específicos: 

1. Clima 

2. Aguas 

3. Océanos 

 Formato de Actividades: Al igual que las ediciones de Chile y Colombia, esta 

tercera edición se desarrolló en base a tres tipos de actividades: 

1. Conferencias Magistrales: Presentaciones por parte de expertos y académicos 

invitados. 

2. Paneles de Discusión: Mesas redondas para debatir temas específicos. 

3. visitas técnicas a instituciones nacionales. 

 

1.3. Metodología de trabajo y dinámicas participativas 

 

Metodología 

 

 Enfoque Teórico-Práctico: La metodología combina la exposición de bases teóricas 

del Derecho Ambiental Internacional con el análisis de su aplicación práctica en 

contextos latinoamericanos y europeos. 

 

 Análisis Comparado de Jurisprudencia y Políticas: Se estudian casos concretos, 

leyes y políticas públicas de los países involucrados, permitiendo identificar 

similitudes, diferencias y áreas de cooperación en la gestión de "Clima, Aguas y 

Océanos". 

 

 Interdisciplinariedad: El Derecho Ambiental es, por definición, transversal. La 

metodología integra perspectivas no solo jurídicas, sino también de la ciencia política, 

la sociología ambiental y las ciencias naturales, para una comprensión holística de los 

desafíos. 
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 Aprendizaje Activo: Se priorizó un modelo en el que el participante no es un 

receptor pasivo de información, sino un sujeto activo en la construcción de 

conocimiento. 

 

Dinámica 

 

 Paneles y Mesas Redondas: Expertos de diferentes países exponen sus puntos de 

vista, seguidos de sesiones de preguntas y respuestas que fomentan el debate abierto 

con los asistentes. 

 

 Talleres y Grupos de Trabajo: Se dividieron grupos de trabajo de diferentes 

nacionalidades para analizar problemas específicos, discutir lecturas previas y 

preparar propuestas, lo que permitió un intercambio más profundo y directo. 

 

 Presentación de Ponencias: Se brindó un espacio para que cada equipo de trabajo 

exponga sus propias investigaciones o proyectos, recibiendo retroalimentación de 

académicos y colegas. 

 

 Debates y Coffee break: Los espacios de coffee break y almuerzos facilitaron la 

interacción informal entre académicos, profesionales y estudiantes, fortaleciendo la 

red de contactos regional. 

 

1.4. Objetivos generales y específicos de la Escuela 

Objetivo General 

El objetivo general fue consolidar una estrategia de trabajo y análisis en temas clave del 

derecho ambiental desde una perspectiva comparada entre América Latina y Europa, 

fomentando la investigación colaborativa y el intercambio académico. El propósito es, en 

última instancia, contribuir a la protección, conservación y restauración de la integridad 

ecológica a través del fortalecimiento del marco jurídico internacional y regional.  

Objetivos Específicos 

 

 Analizar la Jurisprudencia Comparada: Estudiar y debatir la jurisprudencia relevante 

de tribunales internacionales y regionales, como la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y tribunales europeos, sobre "Clima, Aguas y Océanos". 

 

 Capacitación Especializada: Proveer a los participantes (estudiantes, profesores, 

profesionales) de herramientas y conocimientos avanzados sobre las normas y 

principios del Derecho Ambiental Internacional que regulan la gestión de recursos 

ambientales transfronterizos. 
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 Promover el Intercambio Académico: Fortalecer las redes de colaboración y permitir 

el intercambio de estudiantes e investigadores entre las universidades organizadoras 

(UnB, Universidad de Chile y Universidad del Rosario) y otros centros de excelencia. 

 

 Identificar Desafíos Regionales: Abordar las particularidades de los desafíos 

ambientales en América Latina y contrastarlos con las experiencias europeas para 

desarrollar soluciones contextualizadas. 

 

 Sensibilizar sobre Temas Críticos: Poner el foco en áreas sustantivas específicas 

como el cambio climático, la protección de la biodiversidad y el medio marino, 

destacando su interconexión con los derechos humanos y el derecho económico. 

 

1.5. Lecturas asignadas y materiales de estudio 

 Recurso Especial ante el Tribunal Superior de Justicia - Resp. 1782692/PB.  

 Sentencia T-123 de 2024 

 Agravo em recurso especial Nº 667.867 - SP (2015/0041944-0) 

 La Sentencia T-333 de 2022 

 Sentencia Rol 14.806-23 Tribunal Constitucional 

 Sentencia de la Corte Suprema de Chile Nº 34.594-2017 

1.6. Agenda académica y cronograma de actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 AGENDA 
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Figura 2 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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2. Resumen de la experiencia en la Escuela de Derecho Ambiental 

 

2.1. Valoraciones personales y aprendizajes adquiridos 

Dentro de las valoraciones personales durante la EDA puedo resaltar: 

 El intercambio cultural y académico entre los estudiantes que participamos de 

distintas regiones y sistemas jurídicos fue muy enriquecedora. 

 La relevancia práctica de los temas tratados, que se abordaron teniendo en cuenta los 

problemas ambientales urgentes y concretos desde cada región. 

 La oportunidad de aprender de expertos reconocidos en derecho ambiental 

internacional. 

 El empoderamiento para abordar las disparidades ambientales en cada comunidad 

con el propósito de promover un futuro más equitativo y sostenible.  

No obstante, el aprendizaje adquirido sobre el tema de "Clima, Aguas y Océanos desde una 

Perspectiva Latinoamericana y Europea” me permitió: 

 Analizar los desafíos legales y de políticas públicas relacionados con el cambio 

climático, la gestión de recursos hídricos y la protección de los océanos. 

 Comprender los marcos jurídicos internacionales y regionales (latinoamericanos y 

europeos) aplicables a estos temas. 

 Desarrollar estrategias en cuanto a la litigación ambiental y la defensa de los derechos 

ambientales, incluyendo la aplicación de principios como la prevención, precaución 

y equidad intergeneracional. 

 Fortalecer las redes de colaboración entre académicos y estudiantes de derecho 

ambiental de los diferentes países que asistieron.  
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2.2. Retos enfrentados durante la participación 

Al ser mi primer viaje internacional considero que tuve varios retos, como, por ejemplo; la 

logística y desplazamiento: Viajar a Brasilia, la compra de vuelos, el itinerario y el 

alojamiento (al ser muy lejos la hora pico era muy extensa, llegaba tarde y debía levantarme 

muy temprano, no tuve buen descanso). La coordinación de estos detalles logísticos me 

presentaron un desafío; por otra parte, la barrera lingüística, aunque el español y el portugués 

son lenguas cercanas, las diferencias idiomáticas pueden dificultar la comprensión de 

ponencias técnicas o la participación fluida en debates; por último, la falta de acceso a Wi-Fi 

y la traducción simultánea considero que fue un poco complejo para los estudiantes 

visitantes, debido a que la mayoría de las Sim virtuales tenían una cobertura muy deficiente. 

 

2.3. Ventajas en la formación profesional y ciudadana 

 El derecho ambiental internacional es un área de práctica creciente y vital. La Escuela 

proporcionó conocimientos especializados sobre "Clima, Aguas y Océanos", temas que están 

en la agenda legislativa y judicial mundial. El haber tenido la oportunidad de tener acceso a 

una red de contactos invaluable, interactuar directamente con académicos líderes, 

profesionales y colegas de los diferentes países y as dinámicas participativas (debates, 

talleres) afinan habilidades de argumentación jurídica, pensamiento crítico, trabajo en equipo 

y comunicación intercultural, brindándonos la oportunidad de futuras colaboraciones, 

oportunidades laborales y referencias académicas.  

No obstante, la Escuela contribuyó a formar ciudadanos más conscientes y críticos sobre la 

magnitud de la crisis climática, la importancia de los océanos y la gestión sostenible del agua, 

permitiéndonos adquirir herramientas que nos permiten abogar por políticas públicas más 

robustas en cada país, ya sea desde la sociedad civil, la academia o la función pública, 

promocionando así valores ambientales enfocados en la sostenibilidad y los derechos 

humanos fomentando un sentido de responsabilidad ética hacia el medio ambiente y las 

generaciones futuras. 

 

3. Proceso de elaboración del póster científico presentado en la EDA 

3.1. Elección del tema y formulación del problema 

Tema: Desplazamiento forzado por factores climáticos. 

Formulación del problema: ¿Son suficientes los mecanismos jurídicos actuales para abordar 

el desplazamiento forzoso por causas climáticas en Colombia y Chile? 

 

3.2. Estrategia metodológica aplicada 
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Colombia: Proyecto de desplazamiento F.0482025; Sentencia T 123-2024 

El desplazamiento forzado por desastres ambientales y climáticos constituye una realidad 

con implicaciones jurídicas y humanitarias, que exige a los Estados a adoptar medidas 

preventivas, asistenciales y de protección humanitaria. El proyecto de ley constituye el 

primer paso para regular el desplazamiento forzado por causas ambientales, sentando las 

bases para su reconocimiento jurídico y la creación de mecanismos de atención a las 

comunidades afectadas 

Chile: Caso Monte Patria Y Plan de acción de cambio climático de Monte Patria (en 

elaboración) 

Si bien existe es conocido el término de “desplazado involuntario” no hay leyes suficientes 

para afrontar el fenómeno del desplazamiento forzado. Según el Plan de Implementación para 

el Acuerdo de Escazú, existen obstáculos para el acceso a la justicia ambiental (amplia 

demanda, reducida oferta; en conjunto con factores económicos y geográficos) 

 

3.3. Trabajo colaborativo y validación de hallazgos 

Teniendo en cuenta las diferentes clasificaciones que existen en el mundo sobre 

desplazamiento forzado, donde se determina que no existe una limitante ante una situación 

que genera desarraigo, pérdida de pertenencias y medios de vida, además de generar 

inseguridad y discriminación. Como equipo de trabajo identificamos una problemática en 

común, que se presentaba en cada una de nuestras regiones la cual era, el desplazamiento 

forzado por causas de factores ambientales con relación al cambio climático, donde logramos 

referenciar algunos casos relevantes en el Sur de América, como lo son: la Sentencia T 124-

2024 en Colombia y el Caso Monte Patria en Chile. 

 

3.4. Diseño y estructura final del póster  
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Figura 3 Poster: Sentencia T 123 - 2024 
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4.  Estado del arte y marco teórico del póster científico 

 

4.1. Revisión breve de antecedentes y estudios previos 

 

Los avances normativos en Colombia y Chile actualmente resultan insuficientes para 

ofrecer una solución adecuada ante una realidad que se intensificará progresivamente 

debido a los impactos del cambio climático. 

El proyecto de ley representa un avance inicial decisivo hacia el reconocimiento jurídico del 

desplazamiento forzado por causas ambientales, estableciendo un marco normativo que 

visibiliza la problemática y sienta las bases para la creación de mecanismos institucionales 

de prevención, atención y reparación para las comunidades afectadas por desplazamiento 

forzado en Colombia, principalmente a raíz del conflicto armado (como la Sentencia T-025 

de 2004). Sin embargo, la T-123/24 extiende este marco de protección a causas no 

directamente relacionadas con la violencia. No obstante, resulta fundamental mantener un 

seguimiento constante de su evolución y de su aplicación práctica. 

Aunque todavía la jurisprudencia en Chile en este ámbito no es tan abundante como en otros 

países, algunos antecedentes y pronunciamientos jurídicos están empezando a abordar esta 

problemática desde la perspectiva de derechos humanos, protección ambiental, y 

obligaciones del Estado. Es importante recordar el contexto chileno en el marco de la 

implementación del Acuerdo de Escazú, en el que se debe materializar un acceso a la justicia 

en asuntos ambientales. 
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5. Conclusiones 

La Escuela de Derecho ambiental, fue una gran oportunidad para todos los participantes, 

teniendo en cuenta que se adquirió una perspectiva comparada desde las diferentes ponencias, 

y la relevancia práctica de los temas tratados, que abordando problemas ambientales urgentes 

y concretos, lo cual permitió dotar a cada uno de los asistentes de una capacidad superior, 

acerca de cómo se abordan los problemas en distintas jurisdicciones, con habilidades de gran 

valor en despachos de abogados internacionales, ONGs y organismos gubernamentales. 

El poder articular e interactuar en un espacio de intercambio cultural, académico y con 

expertos reconocidos en derecho ambiental internacional, fue un acceso a la jurisprudencia 

reciente, como la opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

permitiendo estar a la vanguardia del conocimiento jurídico actual. 

5.1. Principales hallazgos y reflexiones 

La participación ofreció ventajas significativas en la formación profesional y ciudadana; 

promoviendo una oportunidad estratégica de alto impacto en el desarrollo de una visión 

jurídica comparada y la creación de relaciones y vínculos internacionales invaluables. Con 

una conciencia crítica sobre los desafíos ambientales globales y el empoderamiento para la 

incidencia en políticas públicas. 

5.2. Aportes de la EDA a la comprensión del conflicto o problemática analizada 

La Tercera Escuela de Derecho Ambiental, aportó significativamente a la comprensión del 

conflicto y las problemáticas analizadas específicamente en Clima, Aguas y Océanos. Uno 

de los aportes cruciales fue la integración del enfoque de derechos humanos en el debate 

ambiental con una visión holística y sistémica de los recursos (aguas y océanos) superando 

un enfoque fragmentado del derecho de aguas al analizar las interconexiones sistémicas tanto 

de las cuencas hidrográficas transfronterizas y océanos como los regímenes jurídicos 

interconectados; permitió entender la problemática ambiental no solo como un asunto de 

derecho internacional público, sino como un desafío que requiere acción en múltiples niveles 

como el rol de los actores no estatales y la vinculación de lo global con lo local. Finalmente, 

el hecho de reunir a académicos y profesionales de diversos lugares de América Latina y 

Europa, contribuyó en gran manera, en la identificación de estrategias legales que han sido 

exitosas en Europa y las que podrían implementarse o adaptarse en América Latina, y 

viceversa, generando una voz unificada y sólida en las negociaciones internacionales que se 

llegase a presentar sobre clima y biodiversidad, basada en sus propias vulnerabilidades y 

prioridades. 
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